
. 'SALTA, 23 de marzo de 1981.

Expediente Nº 20._Q25/81.
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RES.Nº 034/810

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E L V E

Y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 54 de la /
Ley Universitaria N 22.207;

POR ELLO:

VISTO:

La presentación efectuada por la Srta. Directora de la Sede Re-/
gional Tartagal, mediante la cual requiere a esta Dinecéión la modifi
cación de la situación de revista del Qco. Rufino León, el que actual
mente se desempeña como Auxiliar Docente de ira. Categoría con Dedica
ción Semiexclusiva a Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Semiex
clusiva para Sede Regional Tartagal;
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ARTICULO 1° : Modificar, a partir del día 1ºde abril de 1981, la situa
ción de revista del Qco. RUFINO F. LEON, el cual pasará a revistar IN
TERINAMENTE en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS con DEDICACION /
SEMIEXCWSIVA en la disciplina Química de la Sede Regional Tartagal,//
dándose por terminada a par~ir de la misma fecha su designación como/
AUXILIAR DOCENTE DE 1ra. CATEGORIA con DEDICACION SEMIEXCWSIVA efec-/
tuada mediante Resolución NO 042/80.

ARTICULO 2°: Disponer que, la nueva situación de revista del Qco.Rufino
León, como Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva de//
la disciplina Química en Sede Regional Tartagal, dispuesta en el Art ./ ...
anterior, sea atendida con una partida individual vacante en el presu
puesto de esta Unidad Académica.

ARTICULO 3°: Acordar al Qco. RUFINO F. LEON, un plazo de 48 hs. a con
tar de recibida la presente para cumplimentar la documentación de ni-/
gor ante la Dirección de Sede Regional Tartagal.

ARTICULO 4O: Hágase saber y siga a Dirección General de Administración,
para su toma de razón y demás efectos. Cumplido. ARCHIVESE.
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